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SESIÓN EXTRAORDINARIA N°43-2025 1 

Acta de la Sesión Extraordinaria número cuarenta  y tres del 11 de diciembre del 2 

año dos mil veinticinco, celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro,  3 

en la Municipalidad, al ser las diecisiete horas con treinta y ocho minutos  exactos, 4 

llevada de manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias Ramírez, 5 

con las asistencia  de los Regidores Propietarios: Alba Luisa Galeano Núñez, 6 

Andry Morales Rodríguez, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Lorena Barrantes 7 

Porras y los Regidores Suplentes: Adonay Jiménez Salas, Emmanuel Jiménez 8 

Cruz, Andryk Morales Rodríguez, Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas y Karla 9 

Quesada  Cordero. Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel 10 

Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.  11 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yadira del Carmen Zeledón Palma (Síndica 12 

Suplente), José Luis Espinoza Rojas (Síndico Suplente).  13 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 14 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 15 

Marena Arroyo - Secretaria del Concejo Municipal 16 

Lcda.Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 17 

ORDEN DEL DÍA: 18 

ARTICULO  I .  19 

Comprobación del cuórum 20 

ARTICULO II- ALTERACION DEL ORDEN DEL DIA 21 

ARTICULO III- AUDIENCIAS 22 

Auditor Municipal – Emerson Mora Aguirre- Presentación sobre el informe de 23 

patentes. 24 

  ARTÍCULO IV 25 

Cierre de Sesión 26 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 27 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las cinco horas 28 

con treinta y ocho minutos exactos.  29 

INCISO Nº2: 30 
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Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez, se conoce lo siguiente: 1 

ARTICULO II – ALTERACION DEL ORDEN DEL DIA  2 

La presidente municipal externa que se debe de ver un tema de importancia por esa 3 

razón se da una alteración en el orden del día y solicita a los del concejo Municipal 4 

aprobar dicho cambio el cual sería Conocimiento del oficio MMO-AM-710-2025 5 

de la Junta Vial Cantonal N°28-2025 y la aprobación del oficio MMO-UGTV 6 

N°158-128. Así las cosas, se aprueba con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 

INCISO Nº3:   LECTURA Y CORRESPONDENCIA DE ACUERDOS  9 

Señores  10 

Concejo Municipal 11 

Municipalidad de Montes de Oro 12 

S.O. 13 

Estimados señores: 14 

Por este medio me permito saludarles y a la vez trasladar acuerdos tomados por la 15 

Junta Vial, los cuales corresponden a la siguiente información: 16 

1. Acuerdo para aprobar en su totalidad el documento MMO-UTGV N.° 158-17 

2025, “Contestación CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1418”, 18 

correspondiente al adéndum que justifica dos temas justificados e 19 

incorporados en el Plan Quinquenal vigente de la Unidad Técnica de Gestión 20 

Vial de Montes de Oro, según lo solicitado por el MOPT. 21 

2. Acuerdo para remitir el documento MMO-UTGV N.°158-2025,  22 

“Contestación CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-1418”, y solicitar al  23 

Concejo Municipal de Montes de Oro la aprobación del adéndum al  Plan 24 

Quinquenal Vigente de la Unidad Técnica de Gestión Vial.  Asimismo, 25 

requerir que el acuerdo de aprobación sea enviado al Departamento de la 26 

Unidad Técnica de Gestión Vial, para que este lo remita al MOPT antes del 27 

15 de diciembre de 2025.  28 

Lo anterior con el fin que sea de su conocimiento y se proceda con la  29 

aprobación que corresponda. 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

3 
 

Sin más que agregar se suscribe muy atentamente, 1 

Anthony Fallas Jiménez 2 

Alcalde Municipal 3 

Montes de Oro. 4 

El presidente municipal pregunta a los que se encuentran si desean referirse al tema 5 

o quizás el alcalde municipal para que explique un poco más sobre el contenido del 6 

oficio 158 de la unidad técnica. 7 

El alcalde municipal externa un saludo a los del concejo municipal y a todos los 8 

funcionarios que nos acompañan y un saludo con especial atención al señor auditor 9 

Emerson Mira que nos acompaña y externa que es una atención especial porque es 10 

la primera ve z y es importante para nosotros y para a población que este enterada y 11 

conozca la figura de auditoría interna que es tan importante para las 12 

municipalidades. El alcalde municipal menciona que el sobre el tema a referirse no 13 

es que se esté modificando ningún camino a invertir en el plan quinquenal que ya 14 

está aprobado, sino simplemente el MOP mando a preguntar en que se están 15 

invirtiendo, por ejemplo, las mutas de tránsito que hace la policía municipal que son 16 

un 90 % de la municipalidad y un 10% para el MOP, ¿En qué estamos invirtiendo 17 

esos recursos? Bueno acá no tenemos policía municipal que haga esas cosas y están 18 

consultando un tema de capacitación ¿qué es lo que estamos haciendo en ese 19 

sentido?  Bueno se está contestando al MOP o aclarando que contemplamos ningún 20 

recurso de eso porque no lo recibimos en la municipalidad. 21 

El alcalde municipal agradece la aprobación el día de hoy para que el MOP pueda 22 

continuar con el trámite respectivo del recurso de la unidad técnica de gestión vial. 23 

El regidor Loghan Jiménez Castro externa que desea reforzar un poco lo que decía 24 

el alcalde Municipal que al igual externa que no hay parquímetros, que no tenemos 25 

policía municipal y desea que en un futura haya una que parquímetros ojalá no 26 

tengamos y los temas de capacitación.  Externa que gracias al esfuerzo que hizo la 27 

comisión que lideraba Luis Montoya ya se logró tener la primera reunió con la junta 28 

vial completa, con la participación del señor Robert Ramírez, Don Fernando, el 29 
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alcalde municipal, el ingeniero y el promotor social. Ya con el equipo completo se 1 

pudieron ver algunos temas importantes. 2 

El regidor Luis Montoya Ayala externa que este tema se debió aprobar desde la 3 

semana pasada más sim embargo no se hizo ya que se tenían dudas si se le podía 4 

hacer una deuda al plan quinquenal y por otra parte que como no estaba integrada 5 

la junta, que importante que la junta tuviese completa.  Externa que al revisar os 6 

temas hay que recordar que se van agregando dos apartados de los que se refieren a 7 

multas del artículo 10 de la ley 6324 que se aclara en el documento de que aquí no 8 

se aplican esas multas, entonces no se va a agregar ese apartado, porque dice 9 

textualmente; La municipalidad de Montes de Oro no cuenta ni estructural ni 10 

presupuestariamente con plazas o unidades de policías municipales ni oficiales 11 

viales capacitados para supervisión y control de tránsito y la otra parte es la 12 

propuesta que tiene la justificación que incluye un resumen del programa de 13 

formación con los objetivos generales específicos : población, meta, estructura del 14 

programa formativo y los aspectos en capacitación jurídica administrativa, 15 

propiamente la capacitación técnica en infraestructura y otros aspectos adicionales 16 

que incluyen también lo que es la salud, seguridad y bienestar. Esto es como un 17 

modelo marco ¿verdad? N o se especifica propiamente que acciones concretas, pero 18 

si tenia que estar el modelo base establecido los efectos y habla de la elaboración 19 

del programa, los resultados esperados.  20 

El regidor Luis Montoya Ayala recomienda que para próximos documentos que el 21 

MOP mande los lleven al concejo municipal por que lo que tenemos es lo que nos 22 

traslada la Unidad Técnica, la solicitud del Ingeniero, el acuerdo de Junta Vial, pero 23 

la solicitud expresa del MOP no la tenemos. 24 

Conocido el oficio se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 25 

ACUERDO N°1: 26 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 27 

la votación para dispensar el oficio MMO-UTGV N°158-2025 contestación 28 

carta MOP DVOP-DP-2025-1418 de trámite de dispensa y dictamen de 29 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 30 
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Y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO N°2: 2 

El concejo Municipal acuerda aprobar solicitarle a secretaria del Concejo Municipal 3 

para que remita dicho acuerdo de aprobación tanto al a Unidad Técnica de Gestión 4 

Vial como a la Administración Municipal para que lo remita al MOP antes del 15 5 

de diciembre del 2025 6 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

El alcalde Municipal externa que con ese tema que se había visto en semanas 9 

anteriores y el Concejo Municipal realizo esas observaciones, no es por obstaculizar 10 

algo, sino para hacer el debido proceso. Hoy se acuerda cumpliendo con todo, 11 

aunque se corrió un poco con la conformación de la Juna Vial, pero es importante 12 

agradecer a las asociaciones que se hicieron p0resentes y nombraron sus 13 

representantes antes la junta vial. El alcalde Municipal agradece a la comisión 14 

precedida por el señor Luis Montoya Ayala, Yarline Elizondo y el regidor Jiménez 15 

Cruz y por supuesto la  16 

Junta Vial que corrió por tener todo a su tiempo. 17 

ARTICULO III- AUDIENCIAS 18 

Auditor Municipal – Emerson Mora Aguirre- Presentación sobre el informe de 19 

patentes. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

6 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

7 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

8 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

9 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

10 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

11 
 

El regidor Luis Montoya Ayala solicita devolverse un momento a la parte que dice 1 

en los 40 expedientes revisados se puede evidenciar la metodología utilizada por la 2 

estimación del monto inicial del presupuesto, hay un tema que aclarar y que 3 

eventualmente tiene que ser sujeto a análisis y es el siguiente: Si bien es cierto 4 

cuando llega una patente nueva, el departamento de Desarrollo Urbano es quien 5 

recibe la solicitud de patentes. En la práctica, según lo que he visualizado y no se si 6 

es un tema que se ha corregido, la valoración o l a tasa propiamente de esas licencias 7 

comerciales la otorga el área de Gestión de Servicios ¿por qué eso? Por que el gestor 8 

de servicio tiene alguna potestad de administrador tributario y es aquí donde quizás 9 

se da el problema ya que esta persona lo recibe, pero es otra quien toma la decisión 10 

del monto y probablemente en ese traslado de oficina a oficina tal vez ese papel no 11 

aparezca o no se forme o no se indica claramente esa metodología.  12 

El señor alcalde municipal externa que esta recibiendo dos mensajes vía WhatsApp 13 

de que no se están escuchando bien y por lo tanto no se si la intervención del regidor 14 

Luis Montoya Ayala se habrá escuchado. 15 

El señor Auditor Emerson Mora Aguirre externa que sobre ese tema había otro 16 

hallazgo con relación a este tema en particular , en el momento que se solicitaron 17 

los 40 expedientes, efectivamente solo 5 de ellos contaban con esta metodología 18 

archivada en el expediente, los demás expedientes carecían, por  lo menos en el 19 

departamento de Desarrollo y Control Urbano, se solicito posterior al informe la 20 

solicitud de esas metodologías y efectivamente si estaban las metodologías mas sim 21 

embargo no están en el expediente como tal. Y es loque hablaba el regidor Luis 22 

Montoya Ayala al existir dos personas o dos 0departamentos que se encargan, una 23 

parte de la tasación y otra parte del resto y es por esa razón que se presentan esta 24 

situación. 25 

El señor presidente Alejandro Arias Ramírez solicita al auditor un momento para 26 

darle la palabra al señor alcalde municipal. 27 

El alcalde Municipal externa que esta sesión es de mucha importancia y la 28 

transmisión en Facebook se suspendio por lo que si considero debe de transmitirse 29 

y que se de con sonido por que al parecer la intervención de el regidor Luis Montoya 30 
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Ayala no se escuchó, por loque antes de continuar debemos de reparar esto para 1 

evitar comentarios de que se quitó el audio para no ser escuchado. 2 

El señor presidente Alejandro Arias Ramírez da un receso de hasta 13 minutos. 3 

El regidor Luis Montoya Ayala procede a repetir lo del apartado que dice los 40 4 

expedientes revisados se pudo evidenciar la metodología utilizada para la 5 

estimación del monto. Yo lo que señalaba en ese momento es que probamente esa 6 

ausencia de los documentos era por que en desarrollo urbano recibe las solicitudes 7 

de patentes, pero es el de gestor de servicios el que hace la tasación final, voy hacer 8 

la metodología por que dentro de la norma y la practica de las funciones adicionales 9 

tiene roles de administrador tributario que este el cuidador auditor mencionaba que 10 

le hay recargo en ese traslado físico no haya documentos. 11 

El señor Auditor Emerson Mora Aguirre externa que le estaba comentando a los 12 

regidores Loghan Jiménez Cruz y al regidor Luis Montoya Ayala el caso de que 13 

existen separación de funciones, el departamento de servicios es quien tasa al 14 

patentado, pero toda la información, la conformación del expediente las 15 

inspecciones y todo lo demás pues recae en la parte de desarrollo y control urbano, 16 

comentaba que al no existir un departamento tributario, pues se tienen que separar 17 

estas funciones y por eso es que se da que el expediente lo tiene un departamento, 18 

las tasaciones lo tiene otro cuando en realidad toda la información tiene que estar en 19 

el   departamento administrativo. 20 

El presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez externa para quienes se están 21 

conectando en Facebook que se presentaron problemas en la transmisión con el 22 

audio y que la sesión de hoy corresponde entre otras cosas al análisis sobre el 23 

proceso de el departamento de patentes municipales. 24 
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El regidor Luis Montoya Ayala externa que es importante que observen algunos 18 

temas ya que esto no solo se limito a un trabajo administrativo en oficina, si no que 19 

tuvo una visita de campo del señor auditor como lo puede observar en la pagina 5 20 

que hay algunos temas, por ejemplo, en la visita que se hizo el día 7,8, 2, y 13 de 21 

agosto de 2025 que fue unas visitas de campo. 22 

El Auditor Emerson Mora Aguirre le externa al regidor Luis Montoya Ayala que 23 

ese tema se verá más adelante. 24 

El alcalde municipal externa que con respecto a esa recomendación puntual, es 25 

importante así como hay muchas situaciones se debe atender y corregir en el sistema 26 

de patentes que nos ayuda muchísimo la investigación y la emisión de este informe 27 

por parte de la auditoria, por que eso nos hacer saber puntualmente cuales 28 

situaciones se deben atender con prioridad por que como bien dice el regidor Luis 29 

Montoya Ayala se hizo un estudio integrado por parte de la auditoria, pero además 30 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.43-2025 

11 de diciembre  

16 
 

contarles que ya llegara a este concejo municipal una propuesta que espero ya el 1 

otro año a inicios ya podamos estar presentando, que es la nueva ley de patentes, 2 

apenas presentarla al Concejo Municipal y después presentarla a la Asamblea 3 

Legislativa. Eso implica trabajo, un trabajó que se ha hecho del departamento de 4 

Desarrollo Urbano, Andrea Bolaños , la arquitecta , Kevin Micó y el topógrafo 5 

Ernesto Murillo han hecho un trabajo integrado para presentar esta propuesta que 6 

atiende estas situaciones y algunas otras y espero que con el visto buenos de la 7 

comisión ya se pueda presentar pronto al concejo. 8 

El regidor Loghan Jiménez Castro le externa que tiene una pregunta directamente 9 

para él y agradece que haya auditor en la municipalidad ya que por muchos años no 10 

hubo donde se estaban habiendo las cosas mal como temas de patentes sin firmas, 11 

sin visitas, sin certificaciones, sin resguardo, sin sustento para aplicar el monto, sin 12 

foliar, sin cumplir para dar los procedimientos, sin archivar, etcétera. De todo lo que 13 

hoy el señor auditor no s dice que esta mal, y hay dos cosas que me preocupen y 14 

están mal en la municipalidad por posiblemente percibir montos o para el patentado. 15 

Por lo que me preocupan estas dos cosas ya que para mi lo que nos dice el auditor 16 

es grave. De ahí para atrás, 8 o 10 años que no tuvimos auditor imagínese lo que se 17 

puede encontrar, usted habla de un proyecto de ley que aplaudo la iniciativa, pero a 18 

nivel administrativo ¿qué vamos hacer para corregir esto y lo mas importante hacia 19 

el futuro para que se apliquen y se hagan las osas como tiene que hacerse? 20 

El alcalde municipal externa que sobre lo mencionado de lo  de foliado, de 21 

resguardo, de archivo solo pondré como ejemplo donde había un archivero como en 22 

el aire d y es algo que cuando llegamos lo encontramos así, entonces un 23 

departamento decía no, es que a mi no me corresponde patentes y entonces yo no lo 24 

resguardo, el otro departamento decía es que yo no lo puede recibir sin estar foliado 25 

y sin estar debidamente como debe de estar eso fue como cuatro años , pero bueno 26 

ya echamos mano  de una persona en que hace trabajos ocasionales para que nos 27 

ayude a foliar esto y ya casi estamos terminando. Se esta ejecutando un orden en el 28 

cobro, no se están emitiendo listas de cobro como se emitían antes que eran 600 29 

personas y se les notificaba, pero no se llevaba la trazabilidad del primer cobro, el 30 
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segundo cobro para llegarlo al cobro administrativo y después el cobro judicial y 1 

eso en cualquier proceso se iba a caer. 2 

El alcalde municipal externa al regidor Loghan Jiménez Castro que sobre esos tres 3 

puntos que el menciona sobre tasación, no podemos hoy tasar con elementos 4 

objetivo que nos digan, tal patente vale tanto porque su ingreso es este, no podemos 5 

hacerlo por que no hay una ley que nos diga como tasar. Eso es lo que estamos 6 

creando, entonces se tienen que hacer con parámetros de comparación y de ver otras 7 

patentes de este tipo, porque es el modelo que hay, no hay un elemento normativo o 8 

de reglamento o de ley que nos dé una línea a seguir. 9 

El regidor Loghan Jiménez Castro externa que fueron muchos años sin auditor y 10 

aquí no se sabia como estaban las cosas, se esta cayendo una moción para tener el 11 

señor auditor al menos cada tres meses y que nos informe lo que esta haciendo en 12 

su plan de trabajo, hay muchas cosas que nosotros aprobamos y es la primera vez 13 

que viene desde que inicio hace casi un año, con todo el respeto que se merece señor 14 

auditor usted debe de estar mas en contacto con este concejo municipal e 15 

informarnos más. Yo personalmente traeré una moción para que cada tres meses 16 

tengamos el auditor y nos de informes. 17 

El auditor Emerson Mora Aguirre menciona que explicara un poco lo que el señor 18 

alcalde municipal menciono que es de conocimiento de esta auditoría interna que si 19 

se están foliando los expedientes y siempre les he externado que cualquier consulta 20 

que necesiten siempre estaré anuente. Menciona que cada expediente tiene que tener 21 

una caratula frente al expediente, en la parte superior del expediente, en donde me 22 

indique contribuyente, si es patentado de cierta actividad, desde cuando inicio 23 

actividades y un montón de cosas más, estos tienen que estar debidamente foliados, 24 

prensados, como decía la primera parte del informe, el otro tema de la analogía la 25 

ley 7578 habla de una analogía en el momento de tazar una patente nueva. Y lo que 26 

decía el señor regidor Loghan Jiménez Castro y el regidor Luis Montoya Ayala se 27 

les tazan parecido al gran parque, o sea la ley me dice que tengo que compararlo con 28 

otros negocios similares, entonces en el momento de yo pueda cobrar hay que buscar 29 

una actividad similar m tengo que verificar ingresos, tengo que verificar personal 30 
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tengo que verificar la capacidad o estructura del lugar por que no es simplemente 1 

decir, voy a cobrarle a una soda del mercado y tomar como referencia la beta de oro 2 

o malibu, son dos restaurantes mucho mas grandes. Entonces esa analogía se tiene 3 

que hacer tal y como lo dice la ley con negocios similares. Y el tercer punto la 4 

auditoria da un informe de labores , ese informe se da en febrero del año siguiente 5 

en donde indican todas las actividades que se realizan durante el periodo 2025 , 6 

externa que un informe de rendición de cuentas por parte de la auditoria es cansado 7 

ejecutar cada tres meses un informe y estarlo presentando a ustedes por que hay 8 

ciertas cosas que no se realizan en  un mes, las denuncias por ejemplo llevan hasta 9 

un año , 6 m eses, la contraloría como tal da 9 meses para que nosotros podamos 10 

entregarle la información a ellos. Hay mucha información que en los primeros tres 11 

meses todavía están en desarrollo. 12 

¿El regidor Loghan Jiménez Castro le externa al auditor que no tome las cosas mal, 13 

más bien externa el agradecimiento por el informe y le pregunta que cuanto informe 14 

tiene ya completados en un año?  15 

El auditor Emerson Mora Aguirre le externa al regidor Logan Jiménez Castro que 16 

se debe de recordar que el informe o el plan operativo 2025 se les presento en febrero 17 

de este año 2025 en el cual se hizo en base a la capacidad de la auditoría interna, se 18 

presento el informe del requerimiento presupuestario y se esta presentando este 19 

informe, las demás actividades están dentro del plan de trabajo en donde especifican 20 

la cantidad de horas y la distribución misma de igual se van a presentar en febrero 21 

completos . 22 

El presidente municipal Alejandro Arias Ramírez externa a los compañeros no 23 

desviarse del tema que es el informe de patentes, entiendo el tema de la moción que 24 

lo podemos discutir luego. Y le pide al señor auditor continuar con el informe. 25 
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La regidora Lorena Barrantes Porras externa su agradecimiento al auditor por que 1 

ya las cosas se ven más claras al igual que vemos en esté departamento, no sabemos 2 

cómo están los demás departamentos. La regidora pregunta si esos 28 casos 3 

identificados con con inconsistencias ¿haciendo trabaja con las municipalidades? 4 

donde hay un control. 5 

El auditor Emerson Mora Aguirre les recuerda que hay una ley que indica que se 6 

tiene que presentar una declaración jurada en un tiempo establecido, entonces la 7 

información que llegue a las oficinas municipales es la información con la cual se 8 

va a tazar el impuesto para el próximo periodo. Si para el próximo periodo no existe 9 

ese control cruzado y la municipalidad tiene que ser muy cuidadosa en el momento 10 

de recibir declaraciones. 11 

La regidora Lorena Barrantes Porras externa que es importante se haga una moción 12 

para que el auditor este acá mas seguido. ya que el dio de hoy se está viendo mucha 13 

información y nos dejan pensando que son informes de este año y los atrás? Es por 14 

esa razón que es importante que el auditor este mas seguido en el concejo municipal, 15 

el auditor Emerson Mora Aguirre externa la posibilidad de poder asistir mas seguido 16 

a dar este tipo de informes y aclara que la fecha para la rendición de cuentas era el 17 

10 de octubre, pero por cuestiones de tiempo se aprobó hasta el día de hoy.  18 
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El auditor externo se envió a la administración un alista de 20 negocios comerciales 1 

que no contaban con permisos donde se les dio un plazo y que al día de hoy no le 2 

han presentado la información a la auditoría interna, no sé si todavía están operando, 3 

se han mandado oficios, pero en otros no hay respuesta. El código municipal, la ley 4 

determina que si no tienen los permisos no puede operar, entonces es un tema de 5 

inspeccionar y ser un poco más fuertes en este tema. Ya que en tres días fueron 20 6 

locales comerciales que no cuenta con permiso y al final son ingresos que la 7 

municipalidad está dejando de recibir. 8 
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El regidor Loghan Jiménez Castro externa que estos informes son de mucha 8 

importancia por que al final los que no conocían el tema ya lo conocen, entre 9 

patentes, impuestos de bienes inmuebles anda alrededor históricamente del 70% del 10 

pendiente de cobro de esta municipalidad, lo que acabamos de ver nos dice el por 11 

que. si ustedes suman estos dos rubros andan alrededor de 800 millones de colones 12 

según el último informe de pendientes de cobros que nos pasaron, entonces ahí están 13 

los resultados de muchos años de esto. 14 

El regidor Adonai Jiménez Salas externa su agradecimiento al auditor y felicita por 15 

su gran labor en estos informes. 16 

El regidor Luis Montoya Ayala externa que es un llamado de atención sobre que 17 

tenemos que hacer y como tenemos que hacer las cosas.  18 

Sería muy fácil ahora señalar al alcalde, pero no es así ya que esto viene de años 19 

anteriores donde al no haber auditor se van a presentar problemas como este. 20 

También es bueno recordar que hace un tiempo atrás se tuvo un recuerdo de revisión 21 

sobre un otorgamiento de un monto de una patente donde se avaló el criterio que en 22 

su momento se utilizo para tasar un patentado que había presentado un reclamo del 23 

cual yo particularmente vote en contra por que considere que los elementos no se 24 

están dando iguales ya que se le estaba juzgando a esa persona Particularmente como 25 

si fuese de régimen tradicional cuando está en régimen simplificado. El regidor 26 

menciona que muchas personas pagan montos que no les corresponden o pagan 27 

igual a comercios mas grandes donde esto se debe de evaluar adecuadamente. 28 

La regidora Lorena Barrantes Porras le vuelve a externa su agradecimiento al auditor 29 

y le externa que el concejo esta anuente ayudarle en todo lo que el necesite y que es 30 
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necesario que la municipalidad empiece a cobrar montón razonables a todos los 1 

patentados y no cifras que no les correspnden. 2 

el alcalde municipal externa que debe de haber una balanza para todo este proceso 3 

de patentes tanto en los cobros de los mismos como también esta la parte humana 4 

de poder ayudar a quienes están iniciando su negocio. 5 

El auditor externo que entiende muy bien el punto de vista del señor alcalde de que 6 

debemos de ayudar a los que están iniciando, pero como funcionarios públicos nos 7 

rige el principio de legalidad.  la auditoría del sector público nos rige un 100% el 8 

principio de legalidad a actuar conforme la ley y si la ley lo establece se hace, la 9 

auditoria del sector privado es un poco más abierta, pero en la publica no se puede 10 

hacer eso. Pero externa que humanamente hay muchas cosas, pero si la ley lo dice 11 

simplemente se debe hacer. 12 

El presidente Alejandro Arias Ramírez externa que es difícil es ser el alcalde de la 13 

municipalidad ya que en la administración anterior se presentaban quejas por que 14 

personas debían el agua, pero eran personas de bajos recursos y que como se les iba 15 

a cortar el agua, también recuerdo al CEN CINAI una vez que se le iba a cortar el 16 

agua y muchos dijeron como se les va acorta el agua, pero no estaban cumpliendo 17 

con la ley. es ahí donde tanto el alcalde tiene sus razones como el auditor, pero es 18 

imparte saber que la ley es ley y se debe de cumplir. Externa que en todos lados hay 19 

ventas ilícitas como por ejemplo las ventas de tiempos que no son de la junta son 20 

ilegales y que aca están por todos lados y que solo la junta puede cerrarlas, pero no 21 

creo que un lugar con este tipo de comercio tenga una patente de la municipalidad 22 

entonces es ahí donde se pone una de parte del patentado donde cumple con la ley 23 

y hace el esfuerzo de pagar lo que le corresponde para estar correctamente con la 24 

ley. por lo que es de mucha importancia cobrar las patentes justamente, eso es 25 

básico. 26 
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ARTICULO IV-CIERRE DE SESIÓN 17 

INCISO Nº4: 18 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y CUARENTA Y NUEVE   MINUTOS 19 

EXACTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL ALEJANDRO ARIAS 20 

RAMIREZ DA POR CONCLUIDA LA 21 

SESION.U.L……………………………………………………………………… 22 

__________________________            ______________________________   23 

 Marena Arroyo Micó                   Alejandro Arias Ramírez 24 

     Secretaria Municipal                                Presidente Municipal                              25 


